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			RESUMEN

			Este artículo se ocupa del análisis de la reciente reforma del régimen de adempimento collaborativo, existente en el ordenamiento italiano desde el año 2015. La reforma de 2023 ha contribuido a potenciar este modelo de colaboración entre la Administración tributaria y el contribuyente, en aras de la consecución de una relación entre ambas partes basada en la certeza y la transparencia. Su contrastación con la situación que actualmente existe en el ordenamiento español brinda la ocasión para reflexionar sobre la posible senda a seguir en nuestro país.
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			ABSTRACT

			This paper deals with the analysis of the recent reform of the adempimento collaborativo regime, which has been in place in the Italian legal system since 2015. The 2023 reform has contributed to strengthening this model of collaboration between the tax administration and the taxpayer, in order to achieve a relationship between both parties based on certainty and transparency. Its comparison with the situation that currently exists in the Spanish system provides an opportunity to reflect on the possible path to follow in our country.
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			1.	CONSIDERACIONES PREVIAS

			Hoy en día, resulta difícilmente rebatible que el fenómeno del cumplimiento tributario cooperativo –entendido como un nuevo modelo de relación entre la Administración tributaria y los contribuyentes basado, no en la confrontación, sino en la transparencia y la colaboración a cambio de certeza– es una realidad en expansión que pretende en cierta medida superar el modelo tradicional. 

			Junto a la consolidada experiencia existente en algunos países, sobre todo de tradición jurídica anglosajona, como el Reino Unido o Australia (1), el modelo cooperativo en el cumplimiento de las obligaciones tributarias se va abriendo paulatinamente paso en otros ordenamientos jurídicos próximos al nuestro.

			El presente trabajo tiene por objeto, precisamente, analizar la experiencia italiana en materia de cumplimiento tributario cooperativo y los avances que de forma reciente ha experimentado el modelo que con carácter experimental se introdujo en sus inicios en el año 2013.

			Habida cuenta de la común tradición jurídica que España comparte con el país transalpino, el examen de la regulación italiana y de su reciente reforma puede, conforme se expondrá, ofrecer pautas que permitan avanzar en la configuración del modelo español, que está a nuestro juicio necesitado de avances significativos en este ámbito.

			2.	LA INTRODUCCIÓN DEL ADEMPIMENTO COLLABORATIVO EN EL ORDENAMIENTO ITALIANO 

			El adempimento collaborativo, trasposición italiana de lo que a nivel internacional es conocido como cooperative compliance, se introdujo inicialmente con carácter experimental a través de un proyecto piloto, puesto en marcha por la Agencia tributaria (Agenzia delle entrate) el 25 de junio de 2013. En concreto, la Agencia tributaria invitaba a los grandes contribuyentes que cumplieran determinados requisitos a comunicar, hasta el 31 de julio de 2013, su disponibilidad para participar en un proceso de selección para formar parte del citado proyecto piloto. De las ochenta y cuatro grandes empresas que inicialmente se postularon, la Agencia tributaria seleccionó finalmente solo a catorce.

			En el contexto internacional, este proyecto piloto se enmarcaba en las recomendaciones de la OCDE, en particular, en el informe realizado en 2008 (2), en el que se sugería instaurar una relación entre empresas, especialmente las de mayores dimensiones, y Administración tributaria basada en el diálogo, la colaboración y la confianza recíproca (enhanced relationship). Ideas que fueron posteriormente objeto de desarrollo en un nuevo informe del año 2013 (3), que ponía el acento en la adopción de esquemas de cooperative compliance, a cuyo fin, según la OCDE, era fundamental que las empresas contasen con sistemas de control y gestión sistémica del riesgo fiscal integrados en el propio sistema de control de la empresa.

			Este proyecto piloto no pasó en realidad de su fase inicial, ya que la Ley de 11 de marzo de 2013, n. 23 (4), en su artículo 6, apartados 1 y 2, delegó en el gobierno la introducción, a través de Decreto Legislativo, de normas en las que se previeran: i) formas de comunicación y de cooperación reforzada, incluso con carácter preventivo antes del vencimiento de los plazos fiscales, entre empresas y Administración tributaria; ii) sistemas estructurados de gestión y control del riesgo fiscal de la empresa con una clara asignación de responsabilidades dentro del sistema general de controles internos; y iii) incentivos, para quienes adopten tales sistemas, en forma de menos obligaciones, reducción de las posibles sanciones, así como formas específicas de consulta previa con procedimiento abreviado. El objetivo del legislador delegante no era otro, en definitiva, que favorecer la adopción de modelos de gestión y control del riesgo fiscal, previendo específicos incentivos para las empresas que adoptasen tales modelos.

			En aplicación de la delegación efectuada por la Ley de 11 de marzo de 2013, el gobierno aprobó el Decreto Legislativo de 5 de agosto de 2015, n. 128 (5), en cuyo Título III (artículos 3 a 7) se introdujo el régimen del adempimento collaborativo, que actualmente sigue en vigor, si bien con las modificaciones a las que más adelante se hará referencia.

			En la regulación establecida por el citado Decreto Legislativo 128/2015, el acceso al mencionado régimen se configura con carácter voluntario y se supedita, desde el punto de vista objetivo, al hecho de que el contribuyente esté dotado de un sistema de «detección, medición, gestión y control del riesgo fiscal», entendido dicho riesgo fiscal, de conformidad con el artículo 3, apartado 1, como el «riesgo de operar infringiendo normas de naturaleza tributaria o en contraste con los principios o los fines del ordenamiento tributario».

			En consecuencia, quien desee adherirse voluntariamente al régimen de adempimento collaborativo, debe contar con un sistema eficaz de control interno para la gestión del riesgo fiscal (Tax Control Framework), respecto del cual, el artículo 4 del Decreto Legislativo, tras reconocer el respeto a la autonomía del contribuyente en la elección de las soluciones organizativas más adecuadas para la consecución de los objetivos previstos en la norma, fija algunos requisitos mínimos. En este sentido, en virtud del apartado 1 del artículo 4, el sistema debe asegurar: a) una clara atribución de funciones y responsabilidades a los distintos sectores integrantes de la organización de los contribuyentes en relación con los riesgos fiscales; b) procedimientos eficaces para la detección, medición, gestión y control de los riesgos fiscales, cuyo cumplimiento se garantice en todos los niveles de la empresa; c) procedimientos eficaces para subsanar las eventuales deficiencias descubiertas en su funcionamiento y activar las medidas correctoras necesarias. Estos requisitos esenciales han sido objeto de desarrollo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 7.5 del Decreto Legislativo, mediante Resolución de 14 de abril de 2016, n. 54237 (6), en particular en su artículo 3 (7). 

			Si desde el punto de vista objetivo, la condición para poder acceder al régimen tiene como eje central el aludido Tax Control Framework, desde el punto de vista subjetivo no cabe duda de que el régimen se reserva a contribuyentes de grandes dimensiones. En efecto, en una primera fase de aplicación (8), el artículo 7, apartado 4, del Decreto Legislativo ha reservado la posibilidad de solicitar la adhesión al régimen a los “contribuyentes de mayores dimensiones”, esto es, aquellos que alcancen un volumen de negocios o de ingresos no inferior a diez mil millones de euros y, asimismo, a los contribuyentes que en su momento presentaron una solicitud de adhesión al proyecto piloto al que previamente se hizo mención y que, estando dotados de un sistema de control interno para la gestión del riesgo fiscal, alcancen un volumen de negocios o de ingresos no inferior a mil millones de euros. No obstante, el propio artículo 7.4 ha previsto que, mediante decreto del Ministro de Economía y Finanzas, pueda irse llevando a cabo una paulatina reducción de los umbrales de aplicación del régimen (9). Precisamente, en uso de esta habilitación al Ministro, el umbral para acceder al régimen de adempimento colaborativo se ha reducido, mediante Decreto Ministerial de 30 de marzo de 2020 (10), a cinco mil millones de euros de volumen de negocios o ingresos para el bienio 2020-2021; y, más recientemente, el Decreto Ministerial de 31 de enero de 2022 (11) ha reducido de nuevo dicho umbral a mil millones de euros para los períodos impositivos 2022, 2023 y 2024.

			Por lo tanto, ha tenido lugar, de forma progresiva, un significativo aumento del número de potenciales participantes en el régimen de adempimento colaborativo. Aunque la inicial restricción normativa en cuanto a los posibles destinatarios del régimen no ha estado exenta de críticas (12), también ha habido quien se ha mostrado escéptico en lo atinente a la viabilidad de ampliar en demasía la franja de eventuales sujetos adheridos, por las dificultades que ello pueda comportar para su correcta gestión por parte de la Administración tributaria (13). 

			Junto a los contribuyentes adheridos al régimen, en el otro lado de esta relación cooperativa la norma sitúa a la Agencia tributaria, más en particular, al denominado Ufficio adempimento collaborativo (14), al que se atribuye el papel de interlocutor único de los sujetos adheridos, tanto en lo que concierne al ámbito de la interlocución constante y preventiva, como en lo atinente al control de las declaraciones y del correcto cumplimiento de otras obligaciones fiscales a las que estén sujetos los contribuyentes admitidos al régimen (15).

			El régimen de adempimento collaborativo comporta para ambas partes, tanto la Administración tributaria como el contribuyente, deberes específicos a los que se refiere el artículo 5 del Decreto Legislativo 128/2015 y que desarrolla la Resolución de 26 de mayo de 2017, n. 101573, en sus artículos 2 y 3. 

			Así, de forma sintética, los deberes que corresponden a la Administración tributaria se estructuran en tres ámbitos: i) colaboración, equidad y transparencia, los cuales deben regir sus relaciones con los contribuyentes involucrados en el régimen; ii) certeza preventiva, mediante el examen previo de las situaciones susceptibles de generar riesgos fiscales significativos y la respuesta a las consultas de los contribuyentes lo antes posible, así como mediante la publicación de forma periódica de la lista actualizada de operaciones, estructuras y esquemas considerados de planificación fiscal agresiva; iii) evaluación del sistema de control interno del riesgo fiscal, con el compromiso de la Agencia tributaria de tener debidamente en cuenta los resultados de la revisión y las evaluaciones realizadas por los órganos de gestión.

			Por lo que concierne a los deberes de los contribuyentes adheridos al régimen, estos también afectan a tres diversas esferas: i) eficacia del sistema de control, que se traduce en el establecimiento y mantenimiento del sistema de detección, medición, gestión y control del riesgo fiscal, para garantizar la consecución de los fines previstos en la norma, así como la aplicación de las modificaciones del sistema adoptado que la Agencia tributaria considere necesarias; ii) colaboración y transparencia, mediante la comunicación, de manera tempestiva y completa, de las situaciones susceptibles de generar riesgos fiscales significativos (16) y las operaciones que puedan formar parte de una planificación fiscal agresiva, así como mediante la respuesta a los requerimientos de la Agencia tributaria en el menor tiempo posible; iii) promoción de una cultura empresarial basada en los principios de honestidad, equidad y respeto de la normativa tributaria, garantizando la integridad y fiabilidad, así como la cognoscibilidad a todos los niveles de la empresa. 

			El artículo 6 del Decreto Legislativo 128/2015 se ocupa de regular los efectos que derivan de la adhesión a este régimen de adempimento collaborativo, lo que constituye una de las cuestiones nucleares del citado régimen.

			Como primer efecto, la norma establece que la adhesión al régimen comporta la posibilidad de que los contribuyentes lleguen a una valoración común con la Agencia tributaria de las situaciones susceptibles de generar riesgos fiscales, antes de la presentación de las declaraciones tributarias, mediante formas de diálogo constante y preventivo sobre elementos de hecho, incluida la posibilidad de la anticipación del control. La Resolución de 26 de mayo de 2017, en su artículo 1, aclara que por “valoración común” se entiende la discusión preventiva sobre los elementos constitutivos del presupuesto de hecho susceptibles de generar riesgo fiscal, encaminada a obtener una orientación compartida entre las partes respecto de los efectos resultantes del propio supuesto de hecho.

			En segundo lugar, la adhesión al régimen de adempimento collaborativo implica también para los contribuyentes un procedimiento abreviado de consulta previa sobre la aplicación de las disposiciones tributarias a casos concretos, respecto de los cuales el consultante percibe riesgos fiscales. En este procedimiento, que ha sido objeto de desarrollo mediante Decreto de 15 de junio de 2016 (17), la Administración tributaria, en el plazo de quince días desde la recepción de la consulta, debe comprobar y confirmar la idoneidad de la solicitud presentada, así como la suficiencia y adecuación de la documentación adjuntada con la misma. El plazo para la contestación a la consulta no puede exceder de cuarenta y cinco días, a contar desde la recepción de la consulta o desde la recepción de la documentación complementaria solicitada, en su caso, por la Administración tributaria. En caso de incumplimiento del plazo previsto, se entenderá que la Administración tributaria está de acuerdo con la interpretación o la conducta expuesta por el consultante. La norma indica asimismo que, limitadamente a la cuestión objeto de consulta, serán nulos de pleno derecho los actos administrativos dictados en contradicción con la respuesta dada por la Administración o con la interpretación derivada del consentimiento tácito.

			Especialmente relevantes resultan, en tercer lugar, los efectos previstos en relación con la responsabilidad en materia de sanciones de carácter administrativo y penal. 

			En lo que atañe a las sanciones de tipo administrativo, el apartado 3 del artículo 6 del Decreto Legislativo 128/2015 ha previsto, inicialmente, que para los riesgos fiscales comunicados tempestiva y exhaustivamente a la Agencia tributaria (18), antes de la presentación de las correspondientes declaraciones fiscales, si la Agencia no está de acuerdo con la posición del contribuyente, las sanciones administrativas aplicables se reducen a la mitad y, en cualquier caso, no podrán ser aplicadas por encima del importe mínimo legalmente previsto. En todo caso, se suspenderá su cobro hasta que la liquidación sea firme.

			En cuanto a las sanciones de naturaleza penal, la Ley de 11 de marzo de 2013, por la que se delegaba al gobierno la aprobación del Decreto Legislativo, ordenaba, en su artículo 8, la revisión del régimen sancionador penal tributario conforme a criterios de predeterminación y proporcionalidad respecto a la gravedad de las conductas, previendo, entre otros aspectos, el efecto atenuante o eximente de la adhesión a las formas de comunicación y cooperación reforzadas contempladas en el apartado 1 del artículo 6 de la propia Ley. A este respecto, sin embargo, la intervención del legislador delegado podría tildarse de excesivamente tímida, limitándose a disponer, en el artículo 6.4 del Decreto Legislativo, que, en caso de denuncia por delitos fiscales, la Agencia tributaria deberá comunicar al Ministerio Público la adhesión del contribuyente al régimen de cumplimiento colaborativo. Algún autor ha considerado que la finalidad a la que responde este precepto es la de exigir a la Administración que dé cuenta de la transparencia y colaboración mostrada por el contribuyente, a fin de permitir a las autoridades judiciales penales apreciar la (in)existencia del elemento subjetivo (19).

			Los restantes efectos que el Decreto Legislativo de 2015 vincula al régimen de adempimento collaborativo tienen, seguramente, un impacto menor, pero suponen también un incentivo en orden a la adhesión al mismo. Así, en cuanto a las devoluciones tanto de impuestos directos como indirectos, se prevé que los contribuyentes que se adhieran al régimen en cuestión no estén obligados a prestar garantía.

			Por último, el efecto previsto en el artículo 6.5 tiene que ver con el impacto reputacional de la elección del contribuyente de adherirse al régimen y consiste en su inclusión en el listado correspondiente publicado en el sitio web institucional de la Agencia tributaria.

			Por lo que concierne a los aspectos formales del régimen, previstos en el artículo 7 del Decreto Legislativo, los contribuyentes que deseen adherirse deben presentar la solicitud electrónicamente, utilizando para ello el formulario disponible en el sitio web institucional de la Agencia tributaria. La Agencia, comprobada la existencia de los requisitos previstos en la norma (20), comunicará a los contribuyentes la admisión al régimen dentro de los ciento veinte días siguientes, sin perjuicio de la posible suspensión de este plazo en caso de que sea preciso recabar ulterior información del solicitante. El régimen se aplica al período impositivo durante el cual se envía la solicitud de adhesión, considerándose renovado de forma tácita si el contribuyente no comunica expresamente su deseo de no permanecer en el régimen de adempimento collaborativo.

			La exclusión del régimen podrá declararse, conforme establece el apartado 3 del artículo 7 del Decreto Legislativo 128/2015, mediante resolución administrativa motivada, bien por la pérdida de los requisitos previstos en la norma o bien por el incumplimiento de los deberes que atañen al contribuyente. Por su parte, el contribuyente puede comunicar formalmente, en cualquier momento, su deseo de no permanecer en el régimen (21).

			3.	LA REFORMA DEL RÉGIMEN DE ADEMPIMENTO COLLABORATIVO MEDIANTE EL DECRETO LEGISLATIVO N. 221/2023

			Con el propósito de avanzar en la senda del cumplimiento cooperativo, el legislador italiano ha aprobado la Ley de 9 de agosto de 2023, n. 111 (22), por la que se delega en el Gobierno, mediante Decreto Legislativo, la introducción de medidas dirigidas a potenciar el régimen de adempimento collaborativo en los términos previstos, fundamentalmente, en sus artículos 17.1.g), número 1, y 20.1.a), número 4. 

			Precisamente, para tratar de dar cumplimiento a esa delegación, se ha procedido a aprobar el Decreto Legislativo de 30 de diciembre de 2023, n. 221 (23) –cuya entrada en vigor ha tenido lugar el 18 de enero de 2024–, que modifica el Decreto Legislativo de 2015 para introducir diversas medidas encaminadas a reforzar el citado régimen, a cuyo análisis, al menos en sus aspectos esenciales, se dedican las líneas que siguen.  

			3.1.	La ampliación del ámbito subjetivo de aplicación

			Entre las medidas para potenciar el régimen de adempimento collaborativo, la Ley de 9 de agosto de 2023 recoge la necesidad de acelerar la progresiva reducción del umbral de acceso al mismo. 

			Como ya se indicó, desde la introducción en 2015 del régimen, se había ido llevando a cabo una paulatina reducción de los umbrales establecidos para su aplicación, de modo que, en principio, para los períodos impositivos 2022, 2023 y 2024, dicho umbral se había rebajado hasta fijarlo en mil millones de euros de volumen de negocios o ingresos.

			Pues bien, para dar cumplimiento al mandato de la ley de delegación, el Decreto Legislativo 221/2023, a través de la introducción en el artículo 7 del Decreto Legislativo de 2015 de un nuevo apartado 1-bis, establece nuevos umbrales, reservando la aplicación del régimen a los contribuyentes cuyo volumen de negocios o ingresos no sea inferior a 750 millones de euros, a partir de 2024; a 500 millones de euros, a partir de 2026; y a 100 millones de euros, a partir de 2028.

			Además, en el artículo 7.1-quater se añade una previsión para los grupos de sociedades en régimen de consolidación fiscal, en virtud de la cual, esos grupos de sociedades podrán acceder al régimen de adempimento collaborativo, siempre que al menos una de las sociedades del grupo cumpla los requisitos de tamaño establecidos por la norma y el grupo adopte un sistema integrado de detección, medición, gestión y control del riesgo fiscal, certificado en los términos que se expondrán en el apartado siguiente.

			Sin perjuicio de la conveniencia de ir abriendo este modelo de cumplimiento cooperativo a cada vez mayor número de contribuyentes, es cierto que no cabe desconocer el problema que desde el punto de vista logístico ello puede acarrear para la Administración tributaria, lo que podría llegar a comprometer la viabilidad del sistema. El legislador no es ajeno a esta realidad y, de hecho, en la Ley de 9 de agosto de 2023, al tiempo que ordena la adopción de medidas para reducir progresivamente el umbral de acceso al régimen, se refiere, vinculándolo directamente a lo anterior, a la necesidad de dotar a la Administración tributaria, también de forma progresiva, de los recursos adecuados. No cabe duda de que la asignación de medios suficientes constituye un aspecto esencial para garantizar el éxito en la correcta aplicación del modelo de cumplimiento cooperativo.

			3.2.	La certificación del Tax Control Framework

			La existencia de un sistema de detección, medición, gestión y control del riesgo fiscal o Tax Control Framework es, como ya se dijo, requisito imprescindible para poder acceder al régimen de adempimento collaborativo.

			Este sistema de control interno para la gestión del riesgo fiscal, al que como se recordará se refiere el artículo 4 del Decreto Legislativo 128/2015, se ha visto también afectado por la reforma de 2023 en lo concerniente a los requisitos que el mismo debe cumplir. Así, por ejemplo, la nueva redacción del apartado 1 del artículo 4 incorpora, a través de una letra c-bis, la obligación que elaborar un mapa de los riesgos fiscales relacionados con los procesos empresariales, algo a lo que en realidad ya se referían previamente las normas de desarrollo del Decreto Legislativo 128/2015, en particular, la Resolución de 14 de abril de 2016, pero que ahora se ha considerado preferible incorporar expresamente al citado Decreto Legislativo.

			No obstante, la modificación más relevante que la reforma ha operado en relación con el llamado Tax Control Framework es, sin duda, la que atañe a la certificación de este sistema de detección, medición, gestión y control del riesgo fiscal.

			A ese respecto, la Ley de 9 de agosto de 2023, en su artículo 17.1.g), en concreto en su número 1.3, habla de «introducir la posibilidad de certificación por profesionales cualificados de los sistemas integrados de detección, medición, gestión y control del riesgo fiscal, también en lo que se refiere a su adecuación a las normas contables, sin perjuicio de las facultades de control de las autoridades fiscales». 

			En cumplimiento de ese mandato legal, el Decreto Legislativo 221/2023 ha añadido un nuevo apartado 1-bis al artículo 4 del Decreto Legislativo 128/2015, en virtud del cual, el sistema de detección, medición, gestión y control del riesgo fiscal deberá ser certificado, también en lo que se refiere a su adecuación a los principios contables, por profesionales independientes que ya estén en posesión de una cualificación profesional específica inscrita en el colegio de abogados o en el registro de censores jurados de cuentas y expertos contables. Por lo tanto, lo que la Ley preveía inicialmente como una posibilidad, el Decreto Legislativo lo contempla como una condición de obligado cumplimiento para el acceso al régimen, remitiendo a posteriores normas de desarrollo en lo que concierne a la regulación de las directrices para la elaboración de un sistema eficaz de detección, medición, gestión y control del riesgo fiscal y su actualización, los requisitos exigidos a los profesionales habilitados para emitir la certificación, así como la necesaria adaptación periódica de dicha certificación. 

			La introducción, como requisito imprescindible, de la certificación del sistema interno de control del riesgo fiscal podía suscitar dudas en relación con la validez de tales sistemas articulados por los sujetos admitidos al régimen antes de la reforma. El Decreto Legislativo 221/2023 ha querido disipar tales dudas, disponiendo en su artículo 1.3 que los sujetos admitidos o que hayan solicitado la adhesión al régimen de adempimento collaborativo con anterioridad a la fecha de entrada en vigor de dicho Decreto Legislativo –18 de enero de 2014– no están obligados a certificar el sistema de detección, medición, gestión y control del riesgo fiscal.  

			La exigencia con carácter obligatorio de una certificación realizada por profesionales habilitados al efecto puede traer consigo efectos positivos en cuanto garantía de la eficacia y fiabilidad del Tax Control Framework. Esto podrá redundar también en una simplificación del procedimiento administrativo de acceso al régimen. En este sentido, uno de los aspectos más problemáticos que ha planteado la aplicación del régimen de adempimento collaborativo ha sido, precisamente, el dilatado plazo necesario para la admisión al mismo, que está directamente ligado a la compleja actividad administrativa preliminar que se requiere para evaluar la idoneidad del mencionado Tax Control Framework. Con la previsión normativa de una especie de visado de conformidad para el Tax Control Framework, es probable que la actividad preliminar de la Administración tributaria pueda reducirse significativamente, con indudables efectos positivos en términos de agilización del procedimiento (24).

			3.3.	La extensión de los efectos favorables derivados de la adhesión al régimen 

			La Ley de 9 de agosto de 2023, en orden a lograr el objetivo de profundizar en el cumplimiento cooperativo, establece, en su artículo 17.1.g), en concreto en el número 1.9, la necesidad de potenciar los efectos ventajosos asociados a la adhesión al régimen de adempimento collaborativo, en particular, en lo concerniente a las sanciones tanto de carácter administrativo como penal y a los plazos de caducidad de la acción para comprobar las obligaciones tributarias.

			En relación con esto último, para dar cumplimiento al mandato legal, el Decreto Legislativo 221/2023 ha procedido a añadir un nuevo apartado 6–bis al artículo 6 del Decreto Legislativo 128/2015, en cuya virtud, respecto de los contribuyentes cuyo sistema integrado de detección, medición, gestión y control del riesgo fiscal esté certificado por profesionales cualificados independientes, los plazos de caducidad de la acción para comprobar las obligaciones fiscales –que, con carácter general son de cinco o siete años, dependiendo de si se ha presentado o no la correspondiente declaración tributaria– se reducirán en dos años para los períodos impositivos a los que se aplique el régimen, lo cual supone una ventaja considerable en términos de seguridad jurídica. No obstante, la norma aclara que esta ventaja no resulta aplicable en el caso de que se constate la comisión de infracciones mediante el uso de documentación falsa o mediante artificio o engaño, lo cual resulta de todo punto lógico habida cuenta de que el régimen de adempimento collaborativo se sustenta sobre la base de la transparencia y la confianza mutua.

			El Decreto Legislativo 221/2023 incorpora también importantes novedades en lo que atañe al régimen sancionador administrativo y penal. 

			Como ya se indicó, desde la introducción del régimen en 2015 uno de los principales incentivos que podían obtener los contribuyentes admitidos al mismo era, precisamente, la atenuación de las sanciones de carácter administrativo, las cuales podían verse reducidas a la mitad para los riesgos fiscales comunicados a la Administración tributaria de forma tempestiva y exhaustiva. 

			La reforma de 2023 profundiza en las ventajas que afectan al régimen sancionador, siguiendo las directrices establecidas en la ley de delegación, la cual ordena la reducción adicional, hasta la posible exclusión, de las sanciones tributarias de carácter administrativo para todos los riesgos fiscales comunicados con antelación, de manera tempestiva y completa, así como la eventual exclusión de las sanciones penales tributarias, en particular las relacionadas con el delito de declaración incorrecta (25).

			En concreto, el Decreto Legislativo 221/2023 modifica, primeramente, el apartado 3 del artículo 6 del Decreto Legislativo 128/2015, para establecer que, en relación con los llamados riesgos fiscales significativos (26), en caso de que el criterio de la Administración no coincida con el del contribuyente, se excluye la aplicación de sanciones cuando dichos riesgos hayan sido comunicados formalmente, de manera tempestiva y completa, antes de la presentación de las declaraciones fiscales o antes del transcurso de los plazos correspondientes, siempre que el comportamiento adoptado por el contribuyente corresponda exactamente al indicado con ocasión de la comunicación. Esta exoneración de la responsabilidad administrativa no opera en caso de infracciones tributarias consistentes en conductas simuladas o fraudulentas, tales que socaven la confianza mutua entre las autoridades fiscales y el contribuyente.

			En relación con los riesgos fiscales no significativos, el nuevo apartado 3-bis, incorporado al artículo 6 del Decreto Legislativo 128/2015 por el Decreto Legislativo 221/2023, establece que cuando el contribuyente realice una conducta reconducible a un riesgo fiscal no significativo incluido en el mapa de riesgos, las sanciones administrativas se reducirán a la mitad y en ningún caso podrán aplicarse por encima del mínimo legal, quedando su cobro suspendido hasta que la liquidación sea definitiva. 

			Por lo tanto, como puede apreciarse, la norma introduce un diverso trato ventajoso dependiendo del tipo de riesgo que represente el comportamiento del contribuyente, siendo ese trato más favorable para los llamados riesgos fiscales significativos. Este diverso tratamiento a efectos sancionadores en función del tipo de riesgo, significativo o no significativo, que no existía en la primitiva redacción del Decreto Legislativo de 2015 ni tampoco se recoge en la Ley 221/2023 de delegación, puede constituir uno de los aspectos más críticos de la reforma. En efecto, en la medida en que ambos tipos de riesgos hayan sido oportunamente comunicados a la Administración tributaria, no parece justificado el diferente trato de favor dispensado por la norma (27). De hecho, antes de la reforma de 2023, la Resolución de 22 de julio de 2021, n. 49 (28), había señalado que la elaboración del mapa de riesgos, con una indicación clara de los riesgos fiscales, abstractos y potenciales, asociados a los procesos y actividades de la empresa y de los controles implementados al efecto, satisfacía el requisito de “comunicación previa” exigido por las normas, pudiendo por tanto equipararse a las formas de comunicación establecidas ad hoc en relación con los riesgos fiscales significativos. No es por ello de extrañar que algún autor haya abogado por la superación de esta dicotomía entre riesgos fiscales significativos y no significativos, en cuanto al reconocimiento de los beneficios sancionatorios (29). 

			También en relación con las sanciones administrativas, la reforma ha introducido la posibilidad de que el contribuyente comunique los riesgos fiscales asociados a conductas realizadas en períodos impositivos anteriores al de admisión al régimen, siempre que dicha comunicación se realice de forma completa, antes de que el contribuyente haya tenido conocimiento formal del inicio de cualquier actividad de comprobación administrativa o investigación penal sobre los riesgos comunicados. Estas comunicaciones relativas a riesgos anteriores a la adhesión al régimen, para las que la norma establece un plazo de ciento veinte días desde la notificación de la resolución administrativa de admisión a dicho régimen, tienen como efecto que las sanciones administrativas aplicables se reduzcan a la mitad y, en todo caso, en una cuantía no superior al mínimo legal.

			Desde el punto de vista penal tributario, conviene recordar que la primitiva regulación del régimen de adempimento collaborativo no había previsto ningún efecto atenuante o eximente respecto de las sanciones de naturaleza penal. Ahora, la reforma introduce una nueva causa de no punibilidad en relación con el delito de declaración inexacta, tipificado en el artículo 4 del Decreto Legislativo 74/2000, en lo concerniente a los riesgos fiscales relativos a elementos del activo, comunicados de manera tempestiva y completa a la Administración tributaria, antes de la presentación de las declaraciones de impuestos o antes de que hayan transcurrido los correspondientes plazos tributarios.

			3.4.	El régimen opcional de adopción del Tax Control Framework

			La Ley de delegación 221/2023, en su artículo 20, dedicado a los “Principios y criterios rectores para la revisión del régimen sancionador tributario, administrativo y penal”, en concreto en su apartado 1, letra a), número 4, ha establecido la necesidad de regular que la adopción voluntaria de un sistema eficaz de detección, medición, gestión y control del riesgo fiscal y la comunicación previa de un posible riesgo fiscal por parte de las empresas que no cumplan los requisitos para adherirse al régimen de adempimento collaborativo puedan ser relevantes para excluir o reducir el importe de las sanciones.

			Esta previsión legal ha sido valorada positivamente, en la medida en que contribuye a proporcionar un trato de igualdad en aquellos casos en que un contribuyente, a pesar de no poder acceder al régimen por cuestiones de mera facturación, implementa correctamente un sistema interno de control del riesgo fiscal y se comporta según cánones de transparencia y prevención (30).

			En cumplimiento del mencionado precepto legal, el Decreto Legislativo 221/2023 ha introducido un nuevo artículo 7-bis en el Decreto Legislativo 128/2015, bajo la rúbrica “Régimen opcional de adopción del sistema de control del riesgo fiscal”.

			Con la introducción de este artículo 7-bis, el cual deberá ser oportunamente desarrollado a través de decreto ministerial, se da la posibilidad a aquellos contribuyentes que no cumplan los requisitos de tamaño necesarios para adherirse al régimen, de adoptar un sistema de detección, medición, gestión y control del riesgo fiscal, en los términos previstos en el artículo 4 del Decreto Legislativo 128/2015, mediante comunicación específica a la Administración tributaria. 

			La opción surtirá efectos desde el inicio del período impositivo en que se ejercite, tendrá una duración de dos períodos impositivos y será irrevocable. Transcurrido dicho plazo, la opción se entiende prorrogada tácitamente por otros dos períodos impositivos, salvo revocación expresa.

			En caso de ejercicio de esta opción, las sanciones administrativas se reducen a un tercio, sin que en ningún caso puedan aplicarse en cuantía superior al mínimo legal, respecto de las infracciones relativas a riesgos fiscales comunicados formalmente antes de la presentación de las declaraciones tributarias o antes del vencimiento de los plazos tributarios correspondientes. Además, se prevé también la causa de no punibilidad respecto del delito de declaración incorrecta, a la que se hizo mención en el apartado anterior.

			Como se aprecia, las posibles ventajas, en particular respecto a las eventuales sanciones administrativas, a las que pueden tener acceso los contribuyentes que voluntariamente opten por este régimen son sensiblemente menores a las previstas con carácter general. Habida cuenta del esfuerzo que para contribuyentes de dimensiones más reducidas puede representar la correcta articulación de un sistema de control interno del riesgo fiscal y el cumplimiento de los deberes de transparencia y colaboración, habría resultado, a nuestro juicio, más equitativo establecer una reducción de las sanciones administrativas aplicables, al menos, a la mitad.

			4.	REFLEXIONES CRÍTICAS A LA LUZ DE LA CONTRASTACIÓN CON EL ORDENAMIENTO ESPAÑOL

			En términos de producción normativa, el desarrollo alcanzado en nuestro país en lo que al cumplimiento tributario cooperativo se refiere debe calificarse necesariamente de exiguo.

			En efecto, su presencia en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (LGT) es puramente testimonial y se reduce, al menos con carácter explícito, a una breve mención en el artículo 92.2 de la misma, incorporada a través de la reforma operada por la Ley 34/2015, de 21 de septiembre (31).

			De hecho, la senda del cumplimiento cooperativo en España se ha abierto paso, fundamentalmente, a través de mecanismos de lo que se ha dado en denominar soft law, es decir, medidas que carecen de fuerza vinculante, como es el caso de los llamados códigos de buenas prácticas o las normas de estandarización. 

			En este sentido, ya en el año 2009, al objeto de favorecer la colaboración entre la Agencia Tributaria (AEAT) y las grandes empresas, se creó el Foro de Grandes Empresas, en cuyo seno se aprobó un año después el Código de Buenas Prácticas Tributarias, que pretende promover una relación recíprocamente cooperativa entre la AEAT y las empresas que lo suscriban. Con posterioridad, se han creado nuevos foros con el propósito de servir de cauce para el diálogo y la colaboración, como el Foro de Asociaciones y de Profesionales Tributarios que vio la luz en 2011 y que en julio de 2019 aprobó dos textos: el Código de Buenas Prácticas de Asociaciones y Colegios de Profesionales Tributarios y el Código de Buenas Prácticas de Profesionales Tributarios; el Foro de Pequeñas y Medianas Empresas y el Foro de Federaciones y Asociaciones de Trabajadores Autónomos, ambos creados en febrero de 2022, que, por el momento, no han dado como fruto la aprobación de ningún código de conducta al estilo de los previamente reseñados; y, más recientemente, el Foro de Empresas, Instituciones y Entidades Públicas, que también ha aprobado un Código de Buenas Prácticas Tributarias, en esencia idéntico al elaborado en el seno del  Foro de Grandes Empresas (32). 

			Si bien, como se acaba de indicar, varios de los foros que se han ido creando han dado como resultado diversos códigos de buenas prácticas, no obstante, es en el marco del Foro de Grandes Empresas donde se ha logrado un mayor progreso en términos de cumplimiento cooperativo, conforme se puede apreciar seguidamente, siendo a su vez el modelo más parangonable con el régimen italiano objeto de estudio.

			En efecto, junto al inicial Código de Buenas Prácticas Tributarias (CBPT), posteriormente han ido viendo la luz, tras su aprobación por el Pleno del Foro de Grandes Empresas, otros instrumentos de soft law (33), con los que se ha buscado avanzar en la senda del cumplimiento cooperativo entre la Administración tributaria y las empresas adheridas al CBPT.

			El primero de ellos es el documento de Conclusiones elaborado por el Grupo de trabajo de Relación cooperativa y aprobado por el pleno del Foro de Grandes Empresas en su sesión de 16 de octubre de 2013. En dicho documento se establece, en desarrollo de algunas previsiones del CBPT (34), un «canal de relación bidireccional y especializado entre la empresa y la Agencia Tributaria», a través del cual tanto las empresas como la Administración tributaria pueden obtener información de forma ágil sobre operaciones de especial relevancia o complejidad. 

			En segundo lugar, en la sesión plenaria de 2 de noviembre de 2015, se aprueba el documento de Conclusiones relativas al desarrollo y seguimiento de la aplicación del Código de Buenas Prácticas Tributarias en el marco del modelo de relación cooperativa entre la Agencia Tributaria y las Empresas. Este documento pretende avanzar en el seguimiento y evaluación del cumplimiento de las recomendaciones del CBPT y en el tratamiento de los supuestos de observancia o inobservancia de dichas recomendaciones. 

			Junto a los anteriores, en la sesión plenaria de 20 de diciembre de 2016, se aprueba la Propuesta para el reforzamiento de las buenas prácticas de transparencia fiscal empresarial de las empresas adheridas al Código de Buenas Prácticas Tributarias, mediante la cual se crea el denominado “Informe Anual de Transparencia Fiscal para empresas adheridas al CBPT”, cuya finalidad es el temprano conocimiento de la política fiscal y de gestión de riesgos fiscales de las citadas empresas.

			Más recientemente, en la sesión plenaria de 8 de junio de 2023, se aprueba la Propuesta para la aportación voluntaria de la documentación sobre operaciones vinculadas en el seno del Código de Buenas Prácticas Tributarias, con idéntica finalidad que la perseguida a través del Informe Anual de Transparencia.

			Las diferencias entre la experiencia española en materia de cumplimiento cooperativo y el régimen italiano previamente descrito son ciertamente notables. 

			Así, aunque en ambos casos la adhesión por parte de las empresas es de carácter voluntario, en nuestro país no está supeditada a ningún tipo de actuación administrativa dirigida a comprobar el cumplimiento de requisitos de naturaleza subjetiva y/o objetiva (35), a diferencia de lo que acontece en el régimen italiano. De hecho, en ningún momento se define qué se entiende por “gran empresa” a efectos de la posible adhesión al CBPT, de modo que, a priori, cualquier empresa podría solicitar ser admitida, con independencia de su dimensión real. 

			También por contraposición con lo que ocurre en el régimen de adempimento collaborativo, ni el CBPT ni ningún otro de los documentos aprobados con posterioridad en el seno del Foro de Grandes Empresas prevén un cauce para la expulsión de aquellas empresas que, tras su adhesión, no cumplan con las recomendaciones en ellos contenidas. A este respecto, el documento de Conclusiones aprobado el 2 de noviembre de 2015, en su apartado 1.C) dedicado al “Tratamiento de los supuestos de observancia o inobservancia de las recomendaciones del Código”, apenas prevé consecuencias en caso de inobservancia persistente, más allá de la posibilidad de que el Director General de la Agencia, si lo estima necesario, informe de la inobservancia grave al consejo de administración de la empresa. 

			A las diferencias que se acaban de exponer se une el hecho de que la adhesión al CBPT y el cumplimiento de las recomendaciones que ello comporta no tiene como contrapartida ventajas sustanciales para las empresas, en contraste nuevamente con lo que ocurre en el ordenamiento italiano. 

			En este sentido, es cierto que en el marco del canal de relación bidireccional entre la empresa y la Agencia Tributaria, al que previamente se hizo mención, se contempla la posibilidad de que las empresas adheridas planteen a la Agencia Tributaria sus dudas sobre el tratamiento fiscal de operaciones de especial complejidad y trascendencia económica, con el compromiso de la Agencia de emitir un informe en el plazo de tres meses. Sin embargo, a diferencia de lo que sucede con el procedimiento abreviado de consulta previa, del que pueden hacer uso los adheridos al régimen italiano de adempimento collaborativo, no se contempla que el informe emitido por la Agencia Tributaria resulte vinculante (36), si bien, sobre la base de lo dispuesto en el artículo 179.2.d) de la LGT (37), cabría al menos plantear la posible exclusión de la responsabilidad en el ámbito sancionador en caso de actuar conforme al criterio administrativo recogido en el citado informe.

			Otro de los principales alicientes previsto en el régimen italiano es, como se recordará, el relativo a la atenuación o, incluso, exclusión de la responsabilidad en materia de sanciones de carácter administrativo y penal, en relación con los riesgos fiscales comunicados tempestiva y exhaustivamente a la Administración. Tampoco en este caso es posible encontrar ninguna previsión que se asemeje a lo anterior para las empresas adheridas al CBPT, ni siquiera en relación con aquellas empresas que de forma voluntaria presenten el Informe Anual de Transparencia Fiscal, recogido en la Propuesta de 20 de diciembre de 2016, cuyo objetivo consiste justamente en propiciar un temprano conocimiento de la política fiscal y de gestión de riesgos fiscales de las empresas (38). Aunque el apartado V de la mencionada Propuesta, bajo la rúbrica “Utilidad del informe para las empresas”, trata de reseñar las ventajas que la aportación voluntaria de dicho informe puede traer consigo, la contrapartida no va más allá de la posibilidad de iniciar un proceso de discusión informal con la Agencia Tributaria o de que, sobre la base del apartado 2.4 del CBPT, en la medida en que los datos comunicados se adapten a la realidad y los criterios aplicados estén razonablemente fundamentados, pueda valorarse favorablemente a efectos de determinar la diligencia, el dolo o la culpa (39).

			Tampoco ha supuesto un avance significativo en lo que atañe al reconocimiento de una actuación diligente por parte del contribuyente a efectos sancionadores la publicación, el 28 de febrero de 2019 (40), de la norma UNE 19602, sobre “Sistemas de gestión de compliance tributario. Requisitos con orientación para su uso” (41), la cual constituye un estándar que establece los requisitos y las directrices para adoptar, implementar, mantener y mejorar continuamente un sistema de gestión de compliance tributario eficaz en las organizaciones (42), pudiendo dicho sistema ser objeto de certificación por alguna entidad certificadora (43). Si bien algún autor, con el que coincidimos, ha sugerido la conveniencia de incluir en la LGT una causa específica de exoneración de la responsabilidad sancionadora, al estilo de lo que se ha hecho en materia penal (44), para las empresas que tengan articulado un programa de cumplimiento tributario (45), lo cierto es que por el momento no se ha implementado ninguna medida en tal sentido. 

			La evolución, en definitiva, del cumplimiento tributario cooperativo en España no permite hacer un balance excesivamente optimista, en contraste con otros ordenamientos, como el italiano.

			En este sentido, cabe mencionar que en la sesión plenaria del Foro de Grandes Empresas de 15 de noviembre de 2022 se planteó la conveniencia de que, después de tantos años de funcionamiento, se llevase a cabo una evaluación acerca de la situación del modelo de relación cooperativa, con el propósito de corregir deficiencias y seguir avanzando en la construcción del mismo. Con este objetivo, el Grupo de Trabajo de Relación cooperativa consideró que, para obtener una visión más global en relación con la situación actual del modelo, era conveniente la preparación de cuatro encuestas que estuvieran dirigidas, por parte de las empresas, a los miembros del Foro y a las empresas adheridas al CBPT y, por parte de la Administración, a los Inspectores Jefes de las Dependencias de Control Tributario y Aduanero y a los Jefes de Equipos Nacionales de Inspección, ya que los primeros mantienen entrevistas en relación con los informes de transparencia y los segundos son los que más fácilmente habrán trabado contacto, durante sus actuaciones, con contribuyentes adheridos al CBPT.

			Los resultados de estas encuestas de diagnóstico han quedado plasmados, si bien de forma esquemática, en el Acta de la reunión del Pleno del Foro de Grandes Empresas de 8 de junio de 2023 (46). Estos resultados ponen de manifiesto algunos aspectos de gran interés en lo que a nuestro objeto de estudio se refiere.

			Respecto de la opinión expresada por parte de la Administración tributaria, conviene destacar que, si bien la valoración global del modelo es favorable, no se aprecia, en general, modificación en el comportamiento de las entidades a partir de su incorporación al Foro o su adhesión al CBPT. Los Informes Anuales de Transparencia que voluntariamente se han presentado (47) se califican como correctos, aunque muy generalistas, ahondando relativamente poco en los aspectos de estrategia y riesgo fiscal. Especialmente reseñable resulta que la Administración sigue apoyando el modelo tradicional de comprobación, mostrándose abiertamente partidaria de continuar realizando a las entidades procedimientos de comprobación generales en profundidad durante los años siguientes.

			Por lo que a las empresas se refiere, estas coinciden con la Administración en valorar positivamente el modelo. Sin embargo, consideran que en las actuaciones administrativas no se emplean criterios razonables, primando el afán recaudatorio. Afirman que, en las actuaciones de control a las que han sido sometidas, los actuarios se comportan frente a una empresa adherida al Código igual que ante otra que no lo está. Mayoritariamente, no aprecian que se haya logrado una disminución de la litigiosidad y un porcentaje relevante critica que, del empleo de algunos de los mecanismos del modelo, como el informe de transparencia, no se deriven consecuencias concretas. 

			El corolario que cabría extraer de lo que previamente se ha ido exponiendo es que, si verdaderamente se quiere apostar por el cumplimiento cooperativo, quizás haya llegado el momento de transitar desde los instrumentos de soft law hasta el hard law.

			La apuesta por una regulación de derecho positivo ha sido, como se ha visto, el criterio seguido en Italia, en consonancia, según han destacado varios autores, con su tradición jurídica en línea con los sistemas del Civil Law (48).

			En nuestro país, las iniciativas que hasta el momento se han adoptado arrojan, como se ha podido comprobar, un resultado que no satisface a ningunas de las dos partes de la relación cooperativa. La Administración sigue apostando decididamente por el modelo tradicional de control ex post del cumplimiento de las obligaciones tributarias y las empresas reclaman a la Administración una actitud diversa y más proclive al entendimiento. 

			Sin una norma jurídica en la que se definan con claridad las reglas a las que deben atenerse tanto los órganos de la Administración tributaria como los contribuyentes que de forma voluntaria decidan adherirse al modelo de cumplimiento cooperativo parece complicado seguir avanzando (49). De hecho, una de las conclusiones que, del examen de las encuestas antes mencionadas, extrae el Grupo de trabajo de Relación Cooperativa del Foro de Grandes Empresas consiste, precisamente, en la necesidad de algún tipo de cobertura jurídica que, según se dice, las empresas llevan tiempo reclamando (50). 

			Y es que, en efecto, no resulta ilógico reivindicar que la transparencia que se demanda a los contribuyentes en el marco de un modelo de cumplimiento cooperativo pueda verse recompensada con algo más que una mejor consideración de su reputación por parte de la sociedad o con alguna expectativa incierta de una valoración más favorable de su actitud diligente por parte de la Administración. Contrapartidas que, en la situación actual, sin una norma de cobertura, no parecen siquiera viables.
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					 (2)  OCDE (2008): Study into the Role of Tax Intermediaries.

				

				
					 (3)  OCDE (2013): Co-operative Compliance: A Framework. From Enhanced Relationship to Co-operative Compliance.

				

				
					 (4)  Legge 11 marzo 2014, n. 23. Delega al Governo recante disposizioni per un sistema fiscale più equo, trasparente e orientato alla crescita (Gazzetta Ufficiale Serie Generale n. 59, 12-03-2014).

				

				
					 (5)  Decreto Legislativo 5 agosto 2015, n. 128. Disposizioni sulla certezza del diritto nei rapporti tra fisco e contribuente, in attuazione degli articoli 5, 6 e 8, comma 2, della legge 11 marzo 2014, n. 23  (Gazzetta Ufficiale Serie Generale n. 190 del 18-08-2015).

				

				
					 (6)  Provvedimento del Direttore dell’Agenzia delle entrate, n. 54237 del 14 aprile 2016. Disposizioni concernenti i requisiti di accesso al regime di adempimento collaborativo disciplinato dagli articoli 3 e seguenti del decreto legislativo del 5 agosto 2015, n. 128.

				

				
					 (7)  El artículo 3, apartado 3, de dicha Resolución alude, como requisitos esenciales que debe presentar el sistema de gestión y control del riesgo fiscal, a los siguientes: una clara y documentada estrategia fiscal; una asignación clara de funciones y responsabilidades a personas con la preparación y experiencia adecuadas dentro de la organización, de acuerdo con los criterios de separación de funciones; la previsión de procedimientos eficaces para la detección (mediante el mapa de riesgos fiscales asociados a los procesos empresariales), medición, gestión y control del riesgo, la supervisión constante del funcionamiento del sistema de control y la activación de remedios en caso de deficiencias o errores; la adaptabilidad del sistema con respecto a los principales cambios que afectan a la empresa, incluidos los cambios en la legislación fiscal; por último, la presentación de un informe a los órganos de dirección (normalmente el consejo de administración) sobre los hallazgos realizados, los remedios activados y, en general, las actividades previstas en el marco del sistema de gestión y control del riesgo fiscal, al menos una vez al año.

				

				
					 (8)  Esta primera fase de aplicación tenía como término el 31 de diciembre de 2019.

				

				
					 (9)  Concretamente, el artículo 7.4 del Decreto Legislativo ha previsto que «un decreto del Ministro de Economía y Hacienda establecerá los criterios con arreglo a los cuales podrán identificarse progresivamente los contribuyentes adicionales que pueden acogerse al régimen y que alcancen un volumen de negocios o de ingresos no inferior a cien millones de euros o pertenezcan a grupos de empresas».

				

				
					 (10)  Decreto 30 marzo 2020. Modifica dell’ambito di operativita’ del regime dell’adempimento collaborativo (Gazzetta Ufficiale Serie Generale n.120 del 11-05-2020).

				

				
					 (11)  Decreto 31 gennaio 2022. Estensione del regime dell’adempimento collaborativo (Gazzetta Ufficiale Serie Generale n. 32 del 08-02-2022) .

				

				
					 (12)  A este respecto, Gianoncelli ha destacado que esta limitación del número de posibles destinatarios provoca perplejidad, por cuanto, a la luz de las innegables ventajas que la adhesión al régimen conlleva, la misma produce una objetiva penalización de las empresas de dimensiones más reducidas que, sin embargo, representan en el tejido productivo italiano la inmensa mayoría. En Gianoncelli, S. (2020): “Cooperative compliance e tutela penale dell´interesse fiscale”, Rivista di Diritto Tributario, núm. 3: 249-250.

				

				
					 (13)  En este sentido, Garbarino y Rizzo alertan sobre el riesgo de la desnaturalización del instituto. Consideran que, al aumentar la base de empresas que pueden acceder al régimen, resulta claramente más complejo gestionar adecuadamente las relaciones individuales con las figuras de referencia de la empresa en el ámbito tributario. De hecho, las vías preferentes de interlocución que se ofrecen a las empresas que se adhieren al régimen de adempimento collaborativo exigen un gran esfuerzo de celeridad y eficacia por parte de la Administración tributaria y, con el aumento del número de participantes, se haría necesario mantener el nivel de respuesta adecuada y rápida a las consultas de los responsables fiscales de dichas empresas participantes. Salvo que se distorsione el régimen de adempimento collaborativo convirtiéndolo en un nuevo deber de información para las empresas. En Garbarino, C. y Rizzo, A. (2022): “Verso una progressiva riduzione delle soglie dimensionali di acceso all’adempimento collaborativo? Evoluzioni e criticità”, Fiscalità & Commercio Internazionale, núm. 5 (versión electrónica).

				

				
					 (14)  Así lo establece tanto el Provvedimento del Direttore dell’Agenzia delle entrate, n. 101573 del 26 maggio 2017, como el posterior Provvedimento del Direttore dell’Agenzia delle entrate, n. 74913 del 9 marzo 2022.

				

				
					 (15)  Lo que, en opinión de Conte, resulta del todo coherente con la ratio del instituto, pues, a su modo de ver, el reconocimiento de un interlocutor único maximiza el beneficio del intercambio de certeza versus transparencia, tanto para los contribuyentes como para la Hacienda Pública, y reduce el riesgo de exponer al contribuyente a interpretaciones divergentes con vistas a fomentar el tax compliance. En Conte, D. (2021): “Tax governance e cooperazione rafforzata con il Fisco: il caso italiano”, Cumplimiento cooperativo y reducción de la conflictividad: hacia un nuevo modelo de relación entre la Administración tributaria y los contribuyentes”, Aranzadi: 120.

				

				
					 (16)  En relación con estos “riesgos fiscales significativos”, para los que operan los deberes de colaboración y transparencia, el artículo 4, apartado 4, de la Resolución de 26 de mayo de 2017 establece que el contribuyente y la Administración tributaria acordarán los umbrales de naturaleza cuantitativa y cualitativa de los supuestos de hecho en relación con los cuales se pretende aplicar dichos deberes de colaboración y transparencia.

				

				
					 (17)  Decreto 15 giugno 2016. Interpello per i contribuenti che aderiscono al regime dell’adempimento collaborativo di cui all’articolo 6, comma 2, del decreto legislativo 5 agosto 2015, n. 128. (Gazzetta Ufficiale Serie Generale, n.148 del 27-06-2016) .

				

				
					 (18)  Como ya se apuntó, los contribuyentes adheridos al régimen de adempimento collaborativo tienen la obligación de comunicar aquellas situaciones susceptibles de generar riesgos fiscales significativos de forma completa y tempestiva, esto es, con antelación suficiente para permitir a la oficina competente un examen adecuado del asunto y, en todo caso, dentro del plazo de presentación de las declaraciones o antes del inicio de los plazos fiscales correspondientes. Tratándose de situaciones de las que puedan derivan riesgos fiscales no significativos, la Resolución de 26 de mayo de 2017, en su artículo 4.4 advierte que, en orden a la posible eficacia atenuante de las sanciones, esos riesgos se entienden oportunamente comunicados si se encuentran incluidos en el mapa de riesgos fiscales. 

				

				
					 (19)  Puede verse Gianoncelli, S. (2020): “Cooperative compliance e tutela penale dell´interesse fiscale”, ob. cit.: 271.

				

				
					 (20)  Esta comprobación se lleva a cabo a través del procedimiento regulado en la Resolución de 14 de abril de 2016, n. 54237.

				

				
					 (21)  Así lo ha dispuesto el artículo 9.8 de la Resolución de 26 de mayo de 2017.

				

				
					 (22)  Legge 9 agosto 2023, n. 111. Delega al Governo per la riforma fiscale (Gazzetta Ufficiale Serie Generale n. 189, 14-08-2023).

				

				
					 (23)  Decreto Legislativo 30 dicembre 2023, n. 221. Disposizioni in materia di adempimento collaborativo (Gazzetta Ufficiale Serie Generale n. 2, 03-01-2024).

				

				
					 (24)  Al respecto, puede verse Quaratino, L. (2023): “La Cooperative Compliance nella delega fiscale”, Approfondimenti. Diritto Bancario, Luglio (versión electrónica).

				

				
					 (25)  Este delito de “dichiarazione infedele” está tipificado en el artículo 4 del Decreto Legislativo 10 marzo 2000, n. 74.

				

				
					 (26)  Conviene recordar que la determinación de estos “riesgos fiscales significativos” se lleva a cabo por el contribuyente adherido al régimen y la Administración tributaria, quienes deben acordar los umbrales de naturaleza cuantitativa y cualitativa de los supuestos de hecho que encajan en esta categoría, a los cuales se les van a aplicar los deberes de colaboración y transparencia, que se traducen en la obligación por parte del contribuyente de comunicar formalmente a la Administración las situaciones susceptibles de generar este tipo de riesgos.

				

				
					 (27)  En este sentido, puede verse Mezzi, R. (2024): “Riforma dell’adempimento collaborativo: tanti i punti aperti”, Ius in Itinere. Rivista Giuridica [https://www.iusinitinere.it/riforma-delladempimento-collaborativo-tanti-i-punti-aperti-46016] (última consulta el 11 de junio de 2024); y también, Dodero, A. y Ferroni, B. (2024): “Adempimento collaborativo potenziato e possibile estensione del sistema di controllo del rischio fiscale alle PMI”, Il Fisco, núm. 6 (versión electrónica). 

				

				
					 (28)  Risoluzione 22 luglio 2021, n. 49. Regime di Adempimento collaborativo - gestione delle interlocuzioni costanti e preventive di cui all’articolo 6, comma 1, del decreto legislativo 5 agosto 2015, n. 128.

				

				
					 (29)  Al respecto, Di Marco, L. (2023): “Il potenziamento dell´adempimento collaborativo: qualche suggerimento per interventi in corsa”, Rivista di Diritto Tributario. Supplemento online [https://www.rivistadirittotributario.it/2023/12/28/il-potenziamento-delladempimento-collaborativo-qualche-suggerimento-per-interventi-in-corsa/] (última consulta el 11 de junio de 2024).

				

				
					 (30)  En este sentido, Marino, G. (2023): “Adempimento collaborativo e dintorni: una sfida culturale che richiede coraggio e fiducia”, Il Fisco, núm. 41 (versión electrónica).

				

				
					 (31)  Este precepto, ubicado en la sección dedicada a la “Colaboración social en la aplicación de los tributos”, dice: «En particular, dicha colaboración podrá instrumentarse a través de acuerdos de la Administración Tributaria con otras Administraciones públicas, con entidades privadas o con instituciones u organizaciones representativas de sectores o intereses sociales, laborales, empresariales o profesionales, y, específicamente, con el objeto de facilitar el desarrollo de su labor en aras de potenciar el cumplimiento cooperativo de las obligaciones tributarias, con los colegios y asociaciones de profesionales de la asesoría fiscal».

				

				
					 (32)  También otras Administraciones tributarias han implementado Códigos de Buenas Prácticas, como es el caso del Ayuntamiento de Málaga, que mediante Resolución 2019/89757 aprobó el Código de Buenas Prácticas Tributarias del Organismo Autónomo de Gestión Tributaria y otros servicios del Excmo. Ayuntamiento de Málaga, que pueden suscribir todas las personas físicas y jurídicas que pretendan mantener los principios que en el mismo se recogen en el curso ordinario de sus actuaciones y en sus relaciones con esa Administración municipal. 

				

				
					 (33)  Conforme advierte Sanz Gómez, «los documentos que emanan del Foro de Grandes Empresas reciben nombres diversos, pero debe entenderse que la naturaleza de todos ellos es equivalente. Son adoptados de la misma forma (los aprueba el Pleno del Foro por consenso) y constituyen, simplemente, compromisos voluntarios y no vinculantes, englobados bajo el ámbito de lo que se denomina “soft law”». En Sanz Gómez, R. (2016): “Cumplimiento cooperativo tributario y grandes empresas en España”, Crónica Tributaria, n.º 161: 222.  

				

				
					 (34)  Fundamentalmente, en desarrollo de lo previsto en los apartados 2.3 y 3.3 del mismo.

				

				
					 (35)  En este sentido, el Anexo al CBPT sobre “Adhesión al Código de Buenas Prácticas Tributarias y seguimiento de la aplicación del mismo”, prevé en su apartado 2 que «la decisión de adhesión al Código de Buenas Prácticas Tributarias deberá formalizarse a través de un acuerdo del Consejo de Administración u órgano equivalente de la entidad, que se comunicará a la Agencia Tributaria. De la misma forma podrá comunicar en cualquier momento su baja del mismo». Por su parte, en el documento sobre “Procedimiento de adhesión de las entidades al Código de Buenas Prácticas Tributarias” se establece el cauce a seguir, que sucintamente consiste en que, una vez que el consejo de administración u órgano equivalente de la entidad acuerda su adhesión al CBPT, lo comunica a la Secretaría Técnica del Foro de Grandes Empresas, la cual, a su vez, lo pone en conocimiento de la Delegación Especial de adscripción de la empresa o, en su caso, la Delegación Central de Grandes Contribuyentes. No se prevé ningún otro trámite adicional, más allá de la indicación de que, salvo manifestación expresa en contra de la empresa afectada, la Agencia Tributaria publicará la relación de empresas adheridas al CBPT en su página web.

				

				
					 (36)  De hecho, el documento de Conclusiones de 10 de octubre de 2013, que desarrolla el canal de relación bidireccional, señala en su apartado 2, párrafo tercero, que «cuando el número, complejidad y naturaleza de las cuestiones planteadas por las distintas empresas no permita a la Agencia Tributaria, con los medios disponibles en cada momento, atender en el citado plazo alguna solicitud, se entenderá que la Agencia no ha analizado ni ha formado criterio alguno sobre la cuestión planteada».

				

				
					 (37)  Recuérdese que este precepto excluye la responsabilidad por infracción tributaria «cuando se haya puesto la diligencia necesaria en el cumplimiento de las obligaciones tributarias».

				

				
					 (38)  El contenido que, de forma orientativa, se propone para este Informe Anual de Transparencia Fiscal comprende aspectos como la estructura y actividad internacional del grupo; la presencia en paraísos fiscales; la tributación internacional y aduanera; los cambios significativos en estructuras holding y subholding; las operaciones societarias más significativas; la estrategia fiscal aprobada por los órganos de gobierno; las operaciones fiscales sometidas al consejo de administración; las instrucciones en materia de prevención de operaciones ilícitas, blanqueo o alzamiento de bienes; o la explicación de los principales litigios fiscales existentes.

				

				
					 (39)  En opinión de Delmas González, «resulta evidente que las entidades, presenten o no presenten el informe, no pueden esperar ningún trato de favor por parte de la Administración tributaria, ya que los principios constitucionales y de actuación derivados de las leyes procedimentales administrativas lo impide». En Delmas González, F. J. (2019): “Los informes de transparencia: análisis y virtualidad”, Practicum Compliance Tributario 2020, Thomson Reuters: 705.

				

				
					 (40)  De lo que se daba noticia mediante la Resolución de 1 de marzo de 2019, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa, por la que se publica la relación de normas UNE aprobadas por la Asociación Española de Normalización, durante el mes de febrero de 2019 (BOE de 15 de marzo de 2019). 

				

				
					 (41)  Esta Norma ha sido elaborada dentro del subcomité técnico de Normalización de UNE (Asociación Española de Normalización), en concreto, el CTN 165/SC4 Compliance tributario.

				

				
					 (42)  Esta norma tiene un carácter meramente voluntario, como la mayor parte de las normas UNE. No obstante, en algunos casos, la legislación hace referencia a estas normas como medio privilegiado, o incluso requisito obligatorio, para dar cumplimiento a disposiciones específicas. No es este el caso de la UNE 19602, a la que por el momento no se dotado de relevancia alguna en el ordenamiento tributario español.

				

				
					 (43)  Estas entidades certificadoras deben haber obtenido la correspondiente acreditación por parte de ENAC (Entidad Nacional de Acreditación).

				

				
					 (44)  Como es sabido, con ocasión de la reforma del Código Penal (CP) a través de la Ley Orgánica 1/2015, de 30 de marzo, y en conexión con el reconocimiento desde 2010 de la responsabilidad penal a las personas jurídicas en un elenco cerrado de delitos –entre ellos, los delitos contra la Hacienda Pública–, se introdujo, a través de los artículos 31.bis, apartados 2 y 4, y 31.quater del CP, una causa de exoneración o atenuación, según los casos, de la citada responsabilidad penal, para las entidades que, contando con un modelo de organización y gestión en los términos previstos en el apartado 5 del artículo 31.bis, cumplieran los restantes requisitos a que se refieren los preceptos antes mencionados. Para un estudio detallado sobre el tema, puede verse AA. VV. (2019): Tratado sobre Compliance Penal. Responsabilidad Penal de las Personas Jurídicas y Modelos de Organización y Gestión, Tirant lo Blanch.

				

				
					 (45)  En esta línea, Martínez Muñoz considera que «sería aconsejable aprovechar una futura reforma de la LGT para incluir un ejemplo más de diligencia necesaria del obligado tributario, derivado de la implantación de un modelo de prevención de riesgos fiscales, cuyos requisitos podrían ser establecidos, siguiendo la guía proporcionada por la norma UNE, en la correspondiente norma reglamentaria». En Martínez Muñoz, Y. (2021): “Compliance fiscal y responsabilidad por ilícitos tributarios”, Crónica Tributaria, n.º 179: 58.

				

				
					 (46)  Según se recoge en el acta, está previsto que el resultado de la encuesta se recoja en un documento donde se plasme la visión sobre el modelo tanto de las empresas como de la Administración, así como un análisis estadístico de los datos.

				

				
					 (47)  El último dato actualizado refleja que el Informe Anual de Transparencia del ejercicio 2022 fue presentado por treinta y cinco empresas. Las entidades adheridas al CBPT, a 12 de abril de 2024, eran doscientas dos.

				

				
					 (48)  Como advierte Ferroni, «en el contexto italiano, se consideró necesaria la intervención del legislador para definir el nuevo régimen de cumplimiento cooperativo mediante una norma primaria, aunque teniendo en cuenta los regímenes de cumplimiento cooperativo adoptados en los últimos años por varios países, casi exclusivamente de derecho anglosajón, que prevén la adhesión del contribuyente a un acuerdo con las autoridades fiscales previsto sobre la base de medidas administrativas». En Ferroni, B. (2016): “Cooperative compliance: finalmente ai blocchi di partenza il regime di adempimento collaborativo”, Il Fisco, núm. 21 (versión electrónica).

				

				
					 (49)  En este sentido, Sendín Cifuentes considera que «nuestra normativa tributaria debe tender a una regulación expresa de los efectos que tendrá para las empresas la implantación de un modelo de compliance tributario», añadiendo que «cualquier medida diferente no dejará de ser una declaración de intenciones sin mayor trascendencia». En Sendín Cifuentes, J. L. (2019): “Buenas prácticas tributarias. Aspectos concretos en la aplicación del sistema tributario. Apartado XV. La empresa ante la inspección tributaria”, Practicum Compliance Tributario 2020, Thomson Reuters: 248.

				

				
					 (50)  Véase el Acta de la reunión del Pleno del Foro de Grandes Empresas celebrada el 8 de junio de 2023.
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